
  

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA AISPOL AISLAMIENTOS 

* POLITERMICOS S.A. “EN LIQUIDACION” ¿.mauan 

CUANTÍA: INDETERMINADA .-ccmmamannansnanainas 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy, diez de Abril del dos mil quince, ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor JUAN CARLOS LINGEN PAREDES, en su 

“calidad de Gerente General de la compañía  AISPOL AISLAMIENTOS 

POLITERMICOS $.A. “EN LIQUIDACION”, tal como consta en el Nombramiento 

que se agregará como documento habilitante, de estado civil casado, ejecutivo.- 

  

El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- 

Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura de Reactivación, a la 

que procede como queda expresado; y, con amplia y entera libertad para su   
otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas que se encuentra a su digno cargo, incorpore usted 

| una. por la cual conste LA REACTIVACIÓN de la compañía AISPOL. 

| AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A. “EN LIQUIDACION” que se celebra de 
conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE: 

Comparece a su otorgamiento el señor JUAN CARLOS LINGEN PAREDES, por los 

derechos que representa de la compañía AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS 

S.A. “EN LIQUIDACION”, en su calidad de Gerente General, además debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Accionistas celebrada el siete de Abril 

del dos mil quince. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor JUAN 

CARLOS LINGEN PAREDES, por los derechos que representa de la AISPOL 

AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A. “EN: LIQUIDACION” expresa lo siguiente: 
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-_UNO).- Que la compañía AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A:*""EN 

LIQUIDACIÓN" se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Rennella, el veintiocho de 

Marzoo de mil novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veinte nueve de Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. DOS).-" 

Posteriormente se han realizado varios aumentos de- capital y reformas del estatuto 

de la compañía; siendo el último Aumento de Capital y reforma del estatuto de la 

compañía, celebrada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Alberto falquez Ayala, de fecha diecinueve de Diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, trece de Febrero de mil 

novecientos noventa y siete. TRES).- Que con Resolución Número SCV-ING-DNASD- 

SD-CATORCE- CERO CERO DOS NUEVE SIETE SIETE DOS, dictada el trece de 

noviembre del dos mil catorce, por el Especialista Jurídico del Departamento de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el quince de Diciembre del dos mil catorce, 

CUATRO). Que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A. “EN LIQUIDACION”, en 

Junta General Extraordinaria Universal de accionistas, celebrada el siete de Abril del 

dos mil quince, resolvió REACTIVAR la compañía tal cual consta en el Acta que se 

agrega como documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- el 

señor JUAN CARLOS LINGEN PAREDES, en su calidad de Gerente General de la 

AISPOL AJSLAMIENTOS POLITERMICOS S.A. “EN LIQUIDACION”, en Junta 

General Extraordinaria Universal de accionistas celebrada el siete de Abril del dos mil 

quince, declara: UNO).- Que queda Reactivada la compañía en los términos que' 

constan en el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de accionistas que -se 

agrega como documento habilitante. DOS).- Bajo Juramento declaro que la compañía 

AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A. "EN LIQUIDACION” no tiene contratos



  

   
"A éndientes con el estado ni con ninguna de sus instituciones. TRES).- Que la Junta 

  

  
General de Accionistas autoriza al señor JUAN CARLOS LINGEN PAREDES, 

Gerente General de la compañía AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A. “EN 

LIQUIDACION”, para que instrumente las resoluciones adoptadas por dicha Junta 

General de Accionistas celebrada el siete de Abri del dos mil quince y que se agrega 

como habilitante. Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la validez de la presente escritura.- ABOGADA TANYA GEOCONDA RAMIREZ 

ESPINOZA, matricula profesional número cero nueve—dos mil dos-setenta y cinco del 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- La otorgante aprueba en todas sus partes el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales. 

Queda agregada la documentación respectiva. Leída que les fue la presente escritura 

de principio a fin por mí el Notario, para el otorgamiento de la escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída esta escritura pública de 

      

  

“principio a fin por mí el Notario, el compareciente la aprueba ysugcribe en unidad de 

acto conmigo. Doy fe.- 

l 7 > 

f. JUA RLOS LINGEN PAREDES 

Gerente General de.la compañía 

AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A. 

  

  RUC. H 0990695377001 

C.C. $$ 0908401854 

 



   Sas SEfguil, Octubre 10 de 2011 

  

Señor 

Juan Carlos Lingen Paredes 

«Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicar a ústed qué. en la sesión de la 

compañis AISPOL AISLAMIENTOS POLFFERMICOS SOCIEDAD: AÑONINA, celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de prorrogar su función como GERENTE GENERAL de ls 

misma por el lapso de cinco años más, con las atribuciohes roristantes en la Escritura 

de Constitución de la compañía otorgada ante el Notario. Séptimo dél Cantón, De. Jorae 

Maldonado Rennella el 28 de Marzo de 1984, Inscrita e el'Re Mercentibel 29.de 
Mayo de 1984 y en la Escritura de Aumento de Capital y Reforma el Estatuto Social de 

la compañía otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Eduardo Falquez Ayala el 19 de Diciembre de 1995 e inscrita-en el Registro Mercantil el 

13 de Febrero de 1997, 

Por tanto Usted tendrá la representación legal, judicial y. extrajudicial de la misma en 

forma indivi vids 
A, , A 

A / 
A, Ey ES 

e Ernst A Cruz 

      

PRESIDENA 

o, ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “AISPOL AISLAMIENTOS 

POLITERMICOS SOCIEDAD ANONIMA” PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO.- 

Guayaquil, Octubre 10 de 2011 
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a Liñgen Paredes 
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NUMERO DE REPERTORIO:65.410 
FECBA DE REPERTOR1O-2L/0c02011 
HORA DE REPERTORIO:13:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, €l Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha vemtiuno de Qetubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AISPOL 

AISLAMIENTOS POLITERMICOS $. A., a favor: de JUAN CARLOS 

LINGEN PAREDES, a foja 98.142; Registro Métcantibaómero 19.247. 

Ms 

PIRLIEN EX210 

hi 
RSS 

IAE 
DREDUAENS y $ 

a LL 

     — 
XAVIER RODAS GARCES 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL GANTON.GUAYAQUIL 

A . 

£ qe + De MO 

REIADO POR. 

   



  

  

  

e DECLARACIÓN E DER 

  

   

  

REGISTRO UNICO DE CONTI 
SOCIEDADES - 

  

   
O OOUBLLTa3T 700 

RAZON SOCIAL: AJEPOL AISLAMIENTOS POLTERMICOS Sé. 

  

  

CLASE UE COSTADOS TE DTROS 
RED, LEGAL (AGÉNTE DE RETERCION: — LBIGEN PAREDES JUAN CARLOS, 

PES. MICIO ACTRÉDADES: —— ZRBSITASS - FEE, OONESTITUCIÓN: 2SOE/tens 
FEC MSCUPCION: 14/89/1084 FEU, ACTUALIZACION: 472 

AGTRIDAn ECORSISCA ERP O RR A 

ACIRADADES E FABRICACION DE CAMARAS FRIGORIFICO S 

- DIRECCION PRINCIPAL: 

    

Pruvnci GUAYAS Cartón: QUAYACI. Perogino: TAROLN. Cudedatar LOTIZACION BACIONDA Cañas 
CAABRIRAS Riscal itearcooó PARSIERBE Cepal TIA ADMSE Kira ss Bolena 
ubicación: PREPTEA LA FABRICA RECIPLAST  Valelcno Tranaja; 0431100 Telglona Temejo: (43110378 Aparieda 
Peral! 4650 Fax DIA0S7a 

ISA CICR TEIEMTA RIAD 
9 apre € A ore A a e Y 

ESTO ALA RENT A BOOIEDADES 

- DECLARACIÓN DE SETEMCIONES EN LA FUENTE 
£ DECLARACIÓN MEMSUAL DEIA 

   
    

  

  

  

     

708 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. dal 001 al 00 ARIERTOS: 3 1 
¿o CERRADOS: 09 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN 
SOCIEDADES      

MERO FC: — 0SO0ESE3T7O01 
RAZON SOCIAL: AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Ro. ESTARLECIIENTO: — 901 ESTADO: ABIERTO MAA TREZ PEL RUCIO ACT: PERJIOBe 

NOBLRE COMERCIAL: 

  

ACTICIDADES EGQUQMICAS: 
ALTRADADES UE FABSICACIÓN DS FURGONES REFRIGESA 
ALTINIDADES DE PABÍNCACION DE CAMARAS FRIGORIFICAS 
URECUOR ESTABLECIENTO: 

Prointi GUAYAS — Carlán; GUAYAQUIL. Perote: TAROUIO Ciudadela: LOTIZACION INMACGONZA — Calle: 
CASUARMIAS —Nómecor SIS Intersención: PALMERAS Comesero, VIA ADADÚE ÍGléragio: 8.5 |Falefora Trabaje 
GAR  Telísna a Trees S2110370. Apañodn Pronat 360 PE 342 15378 
rr 
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E gan 

omo RENYASWTERRAE Y 

suecia: Pa Liigar de cidad O STADE IA FRSNCIEDA DE Tecia g ham IAEA AO ZA 
CREAS? IIA CORREO 
SATEA 
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EL REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTON GUA FA QUIL OTORGA L La 
SIGUIENTE CERTIF, ICACIÓN EN CONTESTACIÓN A SU PETICIÓN. 

  

Ne abro de Compuría: AÍSPOL, AISLAMIENTOS. POL IERMICOS SOCIEDAD 
AÑO VISTA. 
Acre: CONSTITUCIÓN 
Lxcritra Orrpado: I8ds Marto de 1084 
Notario DR. JORGE MALDONADO RENNERLA, Notaría Titular Séptima del 

Contán Guayaquil 
Plora: 8 Años 

Copiar: Ñ£ SEL 00 
Fecha de Dasoripción: 28 de Muro de 1884 
Resolución Aproberade: E I6-CA-E9-079, dictada por el INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Fechuide Resatución Aprobutoría: 13 de Mara de PUÉS. 
Pacha de descripción: 33 de Mayo de ¡887 

Nombre de Compare AISPOL AJSIAMIENTOS POLIERMICOS SOCIEDAD 
ANONTEA, 
det AUMENTO DE CAFITAL, Y REFORMA DEESTA FETOS 7 
Pxoritara Olturiaaia: 3d de Diorankre de 1984 
Nowio: BRA, NORMA PLAZA DE GARCIA, Notaría dcoue Cavión 
> a E pita SE JCGOUADO 00 

t ea Capa e HA 0 0 

tasoripción $ de Febrero de 1983 
Basel in Aprodicteria: € 83-11-0168 dictada por el INTENDENTE DE 
CIMIPAÑTAS DE GUAYAQUE. 
Pecia de Bosoleción dproburorio: 2% de Enero de 1083 
Fecha de dnycriponia: € de Febrero de 1083 

    

  

   

Mamáre de Cunpañía SINPOL AISLAMIENTOS POLIERSICOS SOCIEDAD 
AÑÓNIMA. - 
dera ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTAFUSOS 7 
Pxortta Cisraoda: 19 de Dictembre de 1998 

Narario: AB EDUARDO ALBERTO EXNLQUEZ AYALA, Nerario Pilar 
Sápritaa de Conan Cisco al 
Aumento de Copia! SA 93 SUBOb 00 
Feni Cupial: S£ 10080,008 00 
Feráno de dnsoniprida: El de Polbrearo de 1907 
Roseñrción Aprebveras E Pida GOBIIAZ, dictada per el INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE GUA YS QUIE 
Peciatde Resatución Apristatoria: 43 de Marzo de 10% 

Pecia de Inscripción 43 de Febrero de 199% 

Mimbre de de Compoñi AGSPOL. AISEASITENTOS — POLIERMICOS 
KOCIEDAD ANÑONIA. 
Acto: IMSOLUCIÓON — / 
Resalución Aprobatacia: € 0642 IJADOGSTA dicteda por da ESPECIALISTA 

SURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUIAS AQUIL 
Fecdr de Rexolución Aproburoria 36 dé Septiembre del 3006 

Proña de inscripción: d de Encro del MUS 

1 DR. 

  

Desde el d de Enero del S008 echa de descripción de la Disolación: dada PHN pS A 
y 

de Febrera del 2015, Fechas de nerualización de ayestra base de delos, 59 CARRITO 

  

e Nombroniente de LIQL HDADOR, otorgado per te Compañía, pd 
mr na a dra. rar 

 



  

  

  

  

Nuqubre de Compuñto JISPUL AJSLARNUR NTOS POLIERMIO DS SOCTELAD 

ANONIMA, “En Ligaldación”* 
Actos REACIÍVACIÓN 

criiura COhergado: d de Mupo del 3010 
ño tas AE CESARÍO LEGNIBAN CONDO CHIRIBOGA, Notario Qiisnto del 

Lxuión Giuapaguál 

Fecha de Juserpcós 10 de fanio del 10 
Resolución Aproabararia E SOUIDIDE-GIOABBSETA,. diclads per dl 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE La 
E NE, NCH A DECONPA ÑIAS DE GUAY AQUIL 

Forha de Resolución Aprobsteria: Te Junto del3010 
Feria de Buxcriación: 10 de Hunio del 2010 

Mombre de du Usmpeñto ABXPQOL. ALA MUENTOS POLI BE3IUICOS 
SOCIEDAD AÑOS. 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resilución Apenbainria: $ ROF INCDNASI:SDIGORIA, d Eciade por da 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
Eee de de Revolución Aprobaoria: ¿de Noriéod SS SÓN 
sota de daseripcida: ES de [icisabre del E 

      

Desde el 13 de Diciembre del HS fecha de duseripción de bs Disolación? hásia 
10 de Febrero del 301S, fecha de actealisación de auertra haze de dales, 10 

consta inscríía Nombramiento de LFQUIDADOR, utorgude por le Compañía a 
Favor de persona sipuna, 

Cueíquice. aeración, (enmaidadura 2 Sición Y an FOA. «invalida mn Presente 

conificade, Guayagual, 30 de Fobrero de ; MUS 
e E 

  

a e 

  

E    
  d> lerdad Explao. 

BaL: (0ITOADE 231 po 
EL INTERESAN) TAXBE CRTENICAR e ALOE FALTA QU ERROR EN ESPE INNUMENTO AL 
PESASTRADOR UERCAÁNTIL, 0 2 SUS ABESQREZ 
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Ñ DR. PIERO TEO 
os DE_ LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

ye    
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pd EA EN Compañía AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A. “EN 
ER LN O 

EN LIQUIDACIÓN” 

SA 

Son CUNA o NA 

   
En el “Cantón Guayaquil a los siete días del mes de Abril del 

año dos mil quince, a las 0900: En las oficinas situadas en. 

la ciudadela Lotización Inmaconsa, calle Casuarinas 

intersección Palmeras, Kilómetro 9.5 vía Daule, se reúnen los 

accionistas de la compañía AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS 

S.A., Los señores: ERNST ADOLF LINGEN CRUZ, propietario de 

25,000 Acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar cada una; VIRGINIA ESTHER PAREDES QUINTEROS propietaria 

de 25,000 Acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar cada una; JUAN CARLOS LINGEN PAREDES propietario de 

19.000 Acciones ordinarias y nominativas de un cuatro centavos . 

de dólar cada una; ERNESTO GUILLERMO  LINGEN PAREDES 

propietario de 19.000 Acciones ordinarias y nominativas de. 

cuatro centavos de dólar cada uúna;' ALEXANDRA PRISCILA LINGEN 

MOSCOSO propietario de 6.000 Acciones ordinarias y nominativas 

- de cuatro centavos de “dólar cada una; Y, CYNTHIA ILEANA 

KATHUSKA  LINGEN MOSCOSO, propietario de 6.000 Acciones 

* ordinarias y nominativas cuatro centavos de dólar cada una. 

los accionistas resuelven instalarse en junta . General 

Universal al tenor del siguiente orden del día: 

1.- Reactivación de la compañía .AISPOL AISLAMIENTOS 

POLITERMICOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Actúa como Presidente Ad-hoc el señor ERNST ADOLF LINGEN 

CRUZ, y como Secretario el señor JUAN CARLOS LINGEN PAREDES, 

Gerente General de la empresa, el Presidente Ad-hoc dispone 

que se pase a conocer el UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN” Toma la palabra el Presidente Ad-hoc y 

manifiesta que se debe reactivar la compañía, la misma que. 

fue declarada disuelta Mediante resolución SCV-INC-DNASD-SD- 

14-0029772, de fecha 13 de Noviembre del 2014, e inscrita, 

  



  

Registro Mercantil Qel Lanton Luayaquil el ¿> ae u1ciempre 

del 2014, que las causales de la Disolución ya han sido 

superadas por lo que se reactiva la compañía, por lo tanto la 

Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas 

RESUELVE: REACTIVAR LA COMPAÑÍA AISPOL AISLAMIENTOS 

POLITERMICOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, para lo cual se autoriza 

al Gerente General a la suscripción de la escritura 

correspondiente. 

Agotado el orden del día se procede a elaborar el resumen de 

resoluciones: 

1.- Reactivación de la compañía AISPOL AISLAMIENTOS 

POLITERMICOS S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

2.- Se aprobó el resumen de resoluciones. 

Sin más asuntos que tratar, el Presidente Ad - hoc dispone un 

receso para la redacción del acta, reinstalada que fue la 

junta con igual número de socios, se aprueba la redacción del 

¿acta y se ratifican en las resoluciones adoptadas por 

unanimidad y de la misma. forma autorizan a la representante 

legal a perfeccionar todo lo resuelto. Termina la presente 

JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL de socios siendo las diez 

horas. F) ERNST ADOLF LINGEN CRUZ; F) VIRGINIA ESTHER PAREDES 

QUINTEROS; F) JUAN CARLOS LINGEN PAREDES; F) ERNESTO GUILLERMO 

LINGEN "PAREDES; F) ALEXANDRA PRISCILA ' LINGEN MOSCOSO; F) 

CYNTHIA ILEANA KATHUSKA LINGEN MOSCOSO. 

—Certifico que la presente acta es igual al original que reposa 

en el libro de actas de la compañía. 

  

f. JUAN CARLOS LINGEN PAREDES 

Secretario - Accionista 
Gerente General



  

  

   DD 
Factura: 001-003-000003046 20150901030000982 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN!I CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030000982 

MATRIZ 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
. Dr 2 e OTORGADO-POR >. . . o 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A. REPRESENTADO POR RUC 0990695377001 

        

  

  

21 FAVOR.DE 

  

  

_(No. IDENTIFICACIÓN     NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE   [DOCUMENTO DE IDENTIDAD *     

. TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901030000982 

  

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: 
  

    ACTO O CONTTRATO:     

OTORGAÁNTES 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

Sinterviniente.persona.apellidos 
AJSPOL AISLAMIENTOS REPRESENTADO POR RUC 0990695377001 
POLITERMICOS S.A. 

7 — : "A FAVOR DE 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

  N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:     

  

[ OBSERVACIONES:    



  

  

    

  

  
¿ 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

É 
SIMA DEL/CANTON GUAYAQUIL 

    

£RRASCO 

   



  

  
  

   
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A. “EN 

LIQUIDACION”, la misma que firmo, sello y rubrico, en la ciudad de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento- DOY FE. 

 



  

  

DR. PIERO THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA AISPOL AISLAMIENTO POLITERMICOS S.A. “EN 

LIQUIDACION” celebrada ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha 10 DE 

ABRIL DEL 2015; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001797, suscrita el 11 DE JUNIO DEL 

2015, por la AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA 

NACIONAL DE COMPAÑIAS; que contiene la APROBACIÓN de la REACTIVACIÓN 

de la compañía antes mencionada.- GUAYAQUIL, 03 DE AGOSTO 2015.- DOY FE.-



      

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspon” 

diente, a la No.231 de 1,985, que contiene la Constitución de 

la Compañía Anónima  AYTSPOL, AISLAMIENTOS POLITERMICOS SOCIEDAD 

ANONIMA, otorgada en ésta Notaría, el veintiocho de maro de 

mil novecientos ochenta y cuatro, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo Segundo, de la Resolución No.SCVS_INC_DNASD_SD_15_ 

0001797, de fecha once de junio del dos mil quince,de la Superin 

tendencia de Compañias, Valores y Seguros en Guayaquil, tomé 

nota de la APROBACION de la Reactivación de la Compañía AISPOL 

AISLAMIENTOS POLITERMICOS S.A. " EN LIQUIDACION *,,_ 

Guayaquil, Julio 11 del 2,015.._ 

AH 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA ' . 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 39.115 7 A 
FECHA DE REPERTORIO:06/ago/2015 — 
HORA DE REPERTORIO: 10:15 _ 

/ 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Nx 

y oa un 
1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil quince en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N%— SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001797, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 11 de junio del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resólución antes ho 
mencionada, a la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: AISPOL AISLAMIENTOS POLITERMICOS 6S.A., de 
fojas 5. 623 a 5. 649, Registro Industrial número 213. 2.- Se S efectuaron dós — 

“anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). j o 

7 

— 

O 

DO 

DIAN 
RJYORHO9S 
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“—Guayaquil, 11 de agosto de 2015 
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